
AYUNTAMIENTO DE SOCOVOS 
Alcaldía  

ANEXO BANDO NORMAS DE CONVIVENCIA. 
 
“Artículo 5. Obligaciones de cautela y protección. 

1. Todos los ciudadanos deberán: 
a) Adoptar las medidas necesarias para evitar la generación de riesgos de 
propagación de la enfermedad COVID19, así como la propia exposición a dichos 

riesgos. Este deber de cautela y protección será igualmente exigible a los 
titulares de cualquier actividad pública o privada. 

b) Guardar la medida de mantenimiento de la distancia de seguridad 
interpersonal establecida por el Real DecretoLey 21/2020, de 9 de junio, de 
medidas urgentes de prevención, contención y coordinación para hacer frente a 

la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, de al menos un metro y medio. 
c) Usar mascarilla por las personas de edad igual o mayor de seis años. Esta 

obligación deberá observarse en las vías públicas, en espacios al aire libre y 
en cualquier espacio cerrado de uso público o que se encuentre abierto al 
público, aunque pueda garantizarse la distancia de seguridad interpersonal 

de, al menos, un metro y medio. La utilización de pantallas faciales no exime 
de la utilización de mascarilla. 
d) …… 

e) Hacer un uso adecuado de la mascarilla, que deberá cubrir desde parte del 
tabique nasal hasta el mentón, incluido. El tipo de mascarilla que se debe 

emplear no tendrá válvula exhalatoria, excepto en los usos profesionales para 
los que este tipo de mascarilla puede estar recomendada. 
f) Incluir los sistema de prevención y protección basado en la higiene de 

manos; higiene respiratoria (evitar toser directamente al aire y tocarse la 
cara, la nariz y los ojos); la preferencia por actividades al aire libre y de 

poca duración; limpieza, higiene y ventilación de los espacios utilizados y, 
especialmente, adopción de medidas de aislamiento y comunicación con los 
servicios de salud tan pronto como se tengan síntomas compatibles con el 

COVID-19 (fiebre, tos o dificultad para respirar) u otros síntomas, como falta de 
olfato o gusto. No se recomienda el uso rutinario de guantes.  
 

Artículo 6. Medidas de higiene y prevención exigibles a todas las 
actividades. 

1. Sin perjuicio de las normas o protocolos específicos que se establezcan, serán 
aplicables a todos los establecimientos, locales de negocio, instalaciones y 
espacios de uso público y actividades de carácter público, las medidas de 

limpieza y desinfección adecuadas a las características e intensidad de uso 
de los establecimientos, locales, instalaciones o espacios. 

2. En las tareas de limpieza y desinfección se prestará especial atención a las 
zonas de uso común y a las superficies de contacto más frecuentes como pomos 
de puertas, mesas, muebles, pasamanos, suelos, teléfonos, perchas y otros 

elementos de similares características.  …. 
 

Deberán aplicarse las reglas de aforo y las medidas de higiene y 

prevención para cada uno de los lugares donde esté prevista su celebración 
(lugares de culto, instalaciones públicas o privadas), con un límite del 75 

por ciento del aforo o cuatro metros cuadrados por persona. 


